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RESOLUCION No. 7670 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICA 

AM E DX COHPAÑIAS 

En ejerahio de las atribuciones señaladas por el señor Super - 
intendente de Compañías, según Resolución No. 6083, de 22 de 
diciembre de 1.576, 

CONS I1IDEZARDO: 

Que el 31 de A. goezo da 1. 177 se ha otorgado ante el Nota» 
rio 4” de este Cantón, Doctor Alberto Bobadilla Niveia, la us- 
critura pública de QURSTaTo de capital y reforma de estatutos 
de la Compañía Anónima denominaía PREDIAL SA MIQUEL S.A... 

(Me el zeñor Josá Lorenzo Argenzio Zorroza, en 3u calidad 
de Gerente y Representante Legal de dicha sociadad según se ha 
acrelitado, ha presentado tres copias notariales de la misma , 
solicitando la aprobación de tales sunento de capital y reforma 
Se estatutos, 

de el cepartararnto de Insjección de esta Superintendencia 
de Cunpañías mí preocentado el laforne Ho. T7-387-21A de 28 de 
dotubre de 1,377 que conprueba la integración ¿11 aumento de 
capitel en los términos constantes en la citada escritura; 

Que consta de la misra Escritura, que Se hen cuaplico 108 
requisitos legales; 

RE SUZIVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar: a4).- £l aumento de capital e- 
fectuado por la Compañía Ánónima deno 

ninada PREDIAL SAN MIGUEL S.A. por la suma de CIENTO OCHENTA 
MIL SUCREÍ con lo cual al capital de la Compañía queda eleva- 
“o 4 la cantidad de QUINIENTOS HIL SUCRES, representado por 
GUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas ae Ud mili SUCRES 
cada unas Y, bD).- La reforma de estatutos conatantes en la ol 
tada escritura. 

ARTICULO SESUNDO, - cisgoner que el Jotacio +47 de este 
Cantón anote al marcen de la matriz de 

la escritura pública de aunento de cajgital y tefovia 41 esta- 
tutos de la Compañía Anónima denominada FRIVIAL SAR MIGUEL S.A. 
torgada en esa Notaría el 31 de Agosto de 1.277 que se la aprus 

há en virtuá le esta Resolución. El señor Notario sentará razón 
úei cuapliniento de esta anotación marginal. 
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ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Regisudor Hircantil de 
: 2. Guaya ¡uili. a).- Inscriba _la referida es- 

ocriítuira públiva y esta Resolución en =1 Registro Hercantil a su 
a: de: acuerdo a los Arts. 153 y 163 de la ¿ey de Compañias 

Cóbifisida y Art». 3 del 1.3. No. 733 del 22 de Agosto de 1.375; 
ES 

A = y drpimoon las Jonás prescripciones contenidas en la Ley 
de. ETRET TT UM pié 

ARTICULO CUARTO .- Disponer cue el Xorario 7: da Guayaquil 
-toge pasón del contando ie la escritura 

qué se sana a inscribir al Margen áe la natriz úe la otorgada 
el 23 qe Dielaenbre de 1.3)1 por la pgual se constiráyó la compa- 
nla. 

- 

ANVICULO GUIATO.- Disyoner ue se publique por tina sola vez, 
en uno de los periódieoa de mayor circula 

ción er UAYaS uil, el extracto ce la escritura ¡¿ública ve 31 de 
ácosto 2 1.577 cue. será. elaborado ¡or este Desjacho y la razón 
A EA IA sáCiÓón.      

   
  

o tn HR 5d zada y Fireasna <oi la bu SEriitan. encia e Com 
papas un cudyayui la: + ¿348 dyl peas de «oviembre de 
Reid novecient SE o :    

A ¿ 2aivcoiás Casuis Lrvocovaich 

No TN a ANTERU ENTE DE COMPANIAS 

¿roveyó y cimárta Res solución que antecede el seiocr Doctor 
Nicolás “assis Uscocovich Intenda,te de Compañías en S5uayaquail a 
los veaintión cdas del mes de voviezbré de mil novecientos seten 

y" y uiete.- LO CERTIFICI. 
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Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita 

esta Resolución de fojas 29.229 a 29.233,. Némero 6.170 del 

Registro Mercant11 í anotada bajo el número 33.137 del Re 

pertorio.- Guayaquil, - cinco de Diciembre de, m2 novecientos 

setenta 1 siete. El Registrador Mercantil 

os 

   

    
ABOGADO NESTOR CAR ANDRADE Registrador Marcar Cantén Sua 

Certiíificos que con fecha de hoy, se , tomb ¡rota 

de lo. ordenado en. esta Resolución a fojas 1.09 del Re- 

gistro Mercantil de mil novecientos setenta 1 dos, al mar 

gen de la inscripción: respectivas= Gusgyaquil, cinco de Di. 

     

   
 — clembre de mil "novecientos estehta slete.= El Registra 

dor Mercantíl.- 

     


